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Fusagasugá, 28/08/2024 
 

Doctora: 
KATHERINE VIVIANA GARCIA ORJUELA 
Jefe Oficina de Compras  
Universidad de Cundinamarca 
 
Ref. Subsanación Evaluación Jurídica de las propuestas presentadas dentro de la invitación No. 
024 de 2024 para la Contratación de “CONTRATAR SERVICIO DE PRODUCCIÓN Y 
ESTAMPADO DE MATERIAL PUBLICITARIO (POP) PARA LA VIGENCIA 2024.”  
 
Respetada Doctora: 
 
Con toda atención, me permito enviar la Subsanación a la evaluación jurídica realizada a las 
propuestas presentadas dentro de la invitación de la referencia.  
 
De conformidad con el informe de recibo de recepción de propuestas suscrita el 16 de agosto de 
2024, por el Director de Bienes y Servicio, se recibieron las siguientes propuestas atreves del correo 
electrónico institucional recepcionpropuestasinvitacionespublicas@ucundinamarca.edu.co, por ello 
se procede a realizar la evaluación jurídica dentro del plazo fijado así: 
 

1. UT TRÉBOL-STRATEGY  
RL. WILLIAM FABIAN CASTRO CAÑAVERAL 
CC. 80.798.232 
 

EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por UT TRÉBOL-STRATEGY, CUMPLE, con   
los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 024– 
2024. 

Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADO para continuar con 
el proceso de evaluación. 

 

2. MUNDO GRAPHIC S SAS 
R.L. TATIANA ANDREA HOLGUIN GUZMAN. 

                    CC. 1.024.500.602 
 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

RESGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES (RUP) 

9 

El oferente persona natural o jurídica deberá presentar 
certificado del Registro Único de Proponentes (RUP) 
expedido por la Cámara de Comercio de su 
jurisdicción, el cual debe estar vigente, con el trámite 
de renovación adelantado en los plazos establecidos 
en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto Único 
Reglamentario 1082 de 2015 y cuya información a 
verificar se halle en firme. La fecha de expedición de 
dicho certificado no puede ser superior a treinta (30) 
días calendario anteriores a la fecha del cierre. Para el 
caso de figuras asociativas cada uno de los 
integrantes deberá cumplir individualmente con este 
requisito. 

- x - 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL VIGENTE Y RENOVADO 
Expedido por la Cámara de Comercio respectiva, en el cual certifique que: 

 
Haber sido expedida con fecha no mayor a un (1) 
mes de antelación a la presentación de la  propuesta. - - X 

INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 
AÑOS 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por MUNDO GRAPHIC S SAS, NO CUMPLE, 
con los requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 
024– 2024, dado que no realizo la subsanación de los documentos. 
 
Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera RECHAZADO, para continuar 
con el proceso de evaluación. 
 

3.  PROMOMARKA S.A.S 
       RL. ORLANDO JIMÉNEZ CAMARGO 
       CC. 80.370.292. 

 

6 

El Representante Legal del proponente no deberá 
registrar inhabilidad por haber sido condenado por 
la comisión de delitos contra la libertad, integridad 
y formación sexuales de persona menor de 18 
años de conformidad con LEY 1918 DE 2018 “POR 
MEDIO DE LA CUAL SE ESTABLECE EL RÉGIMEN 
DE INHABILIDADES A QUIENES HAYAN SIDO 
CONDENADOS POR DELITOS SEXUALES 
COMETIDOS CONTRA MENORES, SE CREA EL 
REGISTRO DE INHABILIDADES Y SE DICTAN 
OTRAS DISPOSICIONES.” 

- - X 

17 

Formato carta compromisos para contratistas, 
subcontratistas y proveedores, debidamente 
diligenciado y firmado por el Representante Legal. 

- - X 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

N/A 

18 
Formato de autorización de tratamientos de datos 
personales debidamente diligenciado y firmado por el 
Representante Legal del proponente. 

- - X 

ITEM DOCUMENTO SOLICITADO 
FOLIO Y/O 

OBS 
CUMPLE 

NO 
CUMPLE 

ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 

2 

El representante legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes Disciplinarios ante la 
Procuraduría General de la Nación. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación y dejará constancia de la misma. 

- X - 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral. 

N/A 

BOLETÍN DE RESPONSABLES FISCALES 

3 

El representante legal y el proponente no deberán 
tener antecedentes Fiscales ante la Contraloría 
General de la República. La Universidad de 
Cundinamarca realizará la correspondiente 
verificación y dejará constancia de la misma. 

- X - 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
cada uno de sus integrantes deberá cumplir con lo 
indicado en este numeral. 

N/A 

13 

Formato No. 5: Compromiso de buenas prácticas 
ambientales, debidamente diligenciado y firmado por 
el proponente. 

- X - 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

    N/A 

GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA 
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EVALUACIÓN JURÍDICA: La propuesta presentada por PROMOMARKA S.A.S, CUMPLE, con los 
requisitos jurídicos establecidos en los términos de referencia de la presente Invitación No. 024– 2024. 

Por las razones expuestas anteriormente, la propuesta se considera HABILITADO, para continuar 
con el proceso de evaluación. 

La Dirección Jurídica luego de evaluar la propuesta presentada dentro de la Invitación No. 024-2024, 
emite el siguiente resultado: 

 

N° PROPONENTE RESULTADO 

1. UT TRÉBOL-STRATEGY. HABILITADO (SUBSANO) 

2. LITTLE MONKEY BTL SAS. HABILITADO 

3. MUNDO GRAPHIC S SAS. RECHAZADO (NO SUBSANO) 

4. PROMOMARKA S.A.S HABILITADO (SUBSANO) 

     Cordialmente, 
 
 
 
 
LAURA NATHALY ORTIZ BECERRA 
Directora Jurídica 
Universidad de Cundinamarca 
 

         Proyectó: Elys Johana Córdoba  
 Asesora Jurídica 
 
 
 
11-46.8 

16 

Garantía de seriedad de la propuesta: La propuesta 
deberá acompañarse de una póliza otorgada por una 
Compañía de Seguros o entidad bancaria legalmente 
establecida en el país, a favor de entidades estatales 
con el fin de asegurar la seriedad de la propuesta 
presentada por el proponente, la suscripción del 
contrato y la expedición de la póliza que ampare el 
mismo, en caso de que el proponente resulte 
favorecido, la cual deberá contar con los requisitos 
descritos. 
 
Dentro de la garantía expedida para asegurar la 
seriedad de la propuesta presentada se verificará: 
 
a) Asegurado/Beneficiario: Universidad de 
Cundinamarca NIT: 890.680.062-2  
b) Cuantía: 10% del valor del presupuesto oficial  
c) Vigencia: 4 meses contados a partir de la fecha de 
cierre de la presente Invitación.   
d) Tomador/Afianzado: El Proponente. Para efectos 
del Consorcio o Unión Temporal, se deberá indicar el 
nombre de cada uno de los integrantes.   
e) Firma del representante legal: La póliza deberá 
firmarse por el proponente (persona natural) o por 
parte del representante legal de la empresa o del 
Consorcio o Unión Temporal proponente   
f) La Universidad de Cundinamarca, podrá solicitar en 
cualquier momento la constancia o recibo de pago de 
la póliza. 

- 

 
 

X 
SEGUROS 

MUNDIAL No 
POLIZA 

NB.10033883
1 

ANEXO 0. 

- 

En el caso consorcios y de las uniones temporales 
deberá ser diligenciada por el Representante Legal del 
consorcio o unión temporal, cumpliendo con lo 
indicado en este numeral. 

  N/A 
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